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NOTA DE PRENSA Nº 030 - 2012-GR.CAJ/DC.RR.PP.

Instalarán Plataforma Regional de Defensa 

Civil

Ceremonia se realizará el 26 de enero con participación de alcaldes de la región, 

autoridades y funcionarios regionales y de otras dependencias públicas y privadas.

Por: Tito Veras Cubas

Con el objetivo de actuar oportunamente ante 

posibles desastres que pudieran ocurrir en el 

ámbito de la región Cajamarca; el Gobierno 

Regional, a través de la Oficina de Defensa 

Nacional, viene convocando a  los alcaldes 

provinciales y distritales de toda la región para 

instalar y juramentar la Plataforma Regional de 

Defensa Civil presidida por el presidente regional, 

Gregorio Santos Guerrero.

El acto de juramentación será el jueves 26 de enero a las 9:00 de la mañana en el Gran 

Hotel Continental de la ciudad de Cajamarca, donde además, podrán conocer detalles 

sobre los roles sociales en los que se encuentran involucrados, y promover su 

participación en estricta observancia a los derechos y obligaciones establecidas en el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Además de los alcaldes provinciales y distritales; podrán participar autoridades de 

otras entidades públicas y privadas, organizaciones políticas y sociales, Policía Nacional, 

Fuerzas Armas, compañía de bomberos, entre otros.

La Oficina de Defensa Nacional de Gobierno Regional, que lo preside el Cnel. (r), Flavio 

Silva Cabrejo, desarrollará un amplio conversatorio con los alcaldes y autoridades de la 

región Cajamarca con la finalidad de dar a conocer las competencias de  cada autoridad 

en el ámbito de su jurisdicción, además de socializar la ley 29664 y su reglamento.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 20 de enero de 2012
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